
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 257.

Llegada la época en que se acos
tumbra hacer la limpieza ó monda 
de los cauces molinares, he acor
dado, á fin de evitar disputas y 
cuestiones desagradables entre las 
personas que van á pescar á ellos, 
y de conformidad con lo dispues
to en circular de este gobierno de 
provincia inserta con el núm. 128 
en el Boletín oficial del dia 8 de 
abril de año próximo pasado, im
poner la mulla de -40 reales al que 
se introduzca en las indicadas ace
quias no hallándose ocupado por 
los molineros, y al que colocado en 
las márgenes de las mismas emba
race los trabajos ó los perjudique 
derribando el fango ó tierra que 
se eslraiga.^q ¿jj

Los aJpRldes, guardas de campo, 
guardia civiLy epjpleaclos del ra- 

uí> ybr.ñohjii t)b

-mó de vigilancia pública, quedan 
encargados del cumplimiento de 
esta circular, denunciando á mi 
autoridad á los infractores, Burgos 
50 de junio de 1855.—Miguel Bo-

‘ drigúez Guerra.
—ug.ii,íu. ídífíio 98 on .9.1 q> ¿r y

.Otra núm. 258.

En la Gaceta de 29 de junio úl- 
timo^se\publica la Real orden si- 

,, > o. .guiente. /•’.< ,-f o ■ ifUF” <(>H| 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SECCION DE RAMOS ESPECIALES.—NE

GOCIADO 2. °
Para llevar á efeclo en lodas sus 

partes, el Real decreto de 18 de 
mayo último, inserto en la Gaceta 
del 28 del.-mismo mes, sobre el 
castigo de las fallas, la Reina (q. 
D.g.) ha tenido á bien mandar que 
cuide V. S. de la puntual observan
cia de todas sus disposiciones en 
esa provincia; que al publicarlo en 
el Boletín oficial haga las preven
ciones oportunas á los Alcaldes y 
demás dependientes de la Adminis
tración á quienes loca su cumpli
miento; que se cerciore V. S. por 
sí propio ó |>or medio de sus dele- 
erados de si se llevan con exactitud O

Sábado 2 de Julio de ISo cuartetoJíúmv 79

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la' Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes- 
re y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la nnsma imprenta 
francos de porte, sin <u\o requislo 
no se admitirán.
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sesta ; que remita V. S. á este 
Ministerio un resúmen trimes
tral de todas las providencias gu
bernativas que adoptare en la 
materia, esprcsando en él, con ar
reglo á lo que establece el pár
rafo segundo de la citada regla, el 
nombre y el domicilio del penado, 
la falla cometida y la pena impues
ta; que exija V. 8. de los alcaldes 
de esa provincia á principios de 
cada mes igual resumen de todas 
las providencias gobernativas so
bre fallas, dictadas por ellos du
rante el anterior; y por último, que 
adopte V. 8. cuantas disposiciones 
estime conducentes al cabal cum
plimiento del mencionado Real de
creto, y á que no se omita ningu
na de las formalidades en él pre
venidas.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos indi
cados. Dios guai'de á V. 8. muchos 
anos. Madrid 26 de junio-de 1855. 
—Egaña. — Sr. Gobernador de la 
provincia de...

La que se inserta en el Boletín 
ofeial para conocimiento de los 
j (cuides y (lemas funcionarios á 
quienes incumbe su cumplimiento 
encariñándoles que con arreólo á o i rt
lo dispuesto en la, misma, remitan 
á este Gobierno inmediatamente 
el resumen de. las provid encias gu
bernativas que sobre jaitas hubie
ren dictado en el mes último., ha
ciéndolo igualmente en ios prime
ro < dias de los sucesivos ae las 
que hubieren acordado en el ante- 
rior. a fui de evitar larespxmsu- 
bilidad que en otro caso Icscqrigi- 
r/ sin la menor con templación A 
Burgos \ .^ de julio de, 185*5.—Mi
guel Rodrigues Guerra.

Otra núm. 259.
En la Gaceta de Madrid núm. 180 del Míe reb

les 29 de junio último se halla inserta la cir
cular siguiente.-

Dirección general de Correos, negociado l'.° 
En las Administraciones de correos se ha ob
servado que son muchos los sellos de franqueo 
que habiendo ya servido, se usan nuevamente 
despues de haberlos lavado. Este abuso perju
dica á las personas que escriben y reciben las 
cartas, puesto que no se les da curso y se re
miten á esta Duecciok para que las cargue; de 
suerte que , ademas del retraso que sufre la 
correspondencia, es ineficaz el medio que se em
plea, porque se hace pagar e.1 porte á la per
sona que debe recibir la carta puesta en el bu
zón con sello que haya servido

Para que esta disposición llegue á conoci
miento de lodos, espero que V. 8. mande pu
blicarla en el Boletín oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 
27 de Junio de 1853. = hi Director general de 
Correos, Agustín Esteban Collanles. Sr. Go
bernador de la provincia de...

Lo que se publica en el Boletín oficial de esta 
Provincia para noticia de los habitantes de la 
mi»ma. Burgos I.° de julio de 1853.—Miguel 
Rodrigue! Guerra.
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D. Miguel Rodrigues Guerra, 
Caballero de la Real y distingui
da orden Española de Carlos ///, 
C.omendador de la americana de 
Isabel la Católica, A'aditor hono
rario de Murina, y Gobernador 
Civil de esta Provincia.

llago saber: Que el día quinto 
porlei ior ó siguiente á los 50 de 
como tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la Gacela de Ma
drid, tendrá lugar en los estrados 
de este Gobierno civil, y ju gado 
de primera inslturcia de ja villa de 
Roa á la hora de las doce de su 
mañana el rematé de la doble su
basté de l¿f- Escribanía numeraria 
de Quinlanamanbirgo, retasada en 



íni! quinientos Ts. cuya cantidad ha 
de servir de tipo para dicho remate 
bajo de los condiciones arregladas 
por la Administración de Provincia, 
según lo dispuesto en Real Decreto 
de siete de mayo del año último, 
que estarán de manifiesto en la es
cribanía del ramo, y se publicarán 
asi bien en el segundo anuncio y 
acto del remate. Lo que se hace sa
ber para que los que gusten intere
sarse en dicho remate, lo puedan 
vericar en el dia, sitio y hora indi
cados.

Dado en Burgos á 50 de junio de 
1855 Miguel Rodríguez Guerra.— 
Por mandado de su Señoría, José 
María Meto.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
SECRETARIA.

Estado demostrativo de los créditos recono
cidos y liquidados por la comisión central de in
demnizaciones de daños causados en la última 
guerra civil, por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Burgos que con arreglo á la ley de 
1.° de agosto, Reglamento de 17 de Octubre 
de 1851 y Beal orden de 16 de marzo de 1852, 
se han mandado abonar por la .¡unta y han sido 
incluidos en certificaciones de liquidación en el 
mes de febrero último.

Cantidades liquida— 
Pueblos é interesados. ^as reconocidas.

Reales vn. 
Gete.

D. Agustín Izquierdo, como hijo y 
heredero de Doña Maria de Pa
lacios. 5333

Antonia Palacios, como hija y he
redera de D. Juan. 5805

Jgn.icia Miguel, como hija y here
dera de D. Antonio Miguel. 2745

Villa/rqnca de Montes de Oca.
Doña Francisca Perez, Viuda. 3783
Josefa Va'lladolid. 550
Iñigo Arnaiz. 550
Tomas Manriau, 400
Nemesio Cámara. 360
Pedro Perez. 360
Julián Garcia. 300
Eugenio Valladolidj 300
Dionisio Básenla. 350
Temas Cámara. 425

Juan Valladolid. 400
Pedro Marin. 880
Braulio Bolanos. 520
Remigio de Melchor. 818
Ciríaco Cámara. 400
El Ayuntamiento. 39800
El Hospital civil de S. Antonio Abad. 4624 

Villarcayo.
El Ayuntamiento. 45(100
Victor Roja. 1800
José Maijin Tova ves. 12380
Bernabé¿Fernandez. 18650
Juan González. 5510
Antonio Buslilio. 10000
Pedro Ruiz Capillas. 7028
Juan Ruiz. 5220
Patricio Martínez. 5800
Dolores Fernandez Encinillas, Viuda.22050 
Baltasar Santa María. 650
Benito Diaz de Enanillas. 4120
Joaquín Combarro. 4920
Juan Angulo. 7058
Isidoro Alvarez. 3800
Santiago Garcia. 8800
Leonarda Garoz, Viuda. 4900
Tomas- Pereda. 26000
Elena Ruiz Zorrilla. 13000
Alejo Angulo. 5300
Juan y Alejo Angulo, hijos de Ce

ledonio. 30C0
Francisco Gallo. 5012
Juan Tones. 8036
Lazare Martin. 8657 31
Isidora Parva. 6802
Felix Salazar. 1800
Lorenza Sánchez. 3010
Ramón de la Concha. 1Í500
Cecilio Rodríguez. 125010
Juan Buslilio. 1 ¡000
Andrea Alonso Celuela. 46500
Pedro González. 25000
Celedonio Sarmiento, 4010
Francisco González. 4100
Alejandro Martínez. 700
José Rolchan 4800
Rosendo Herreros. 50500
Estanislao de Pereda. 16000
Francisco López. 9024
Nicolás Garcia del Mora!. 39000
José López Bailo. 53200
Fernando Diaz Villanas. 24887
José Maria Merino y Gregorio Diaz. 33847 
Dionisio Gallo. 53403
Felis de la Cuesta. 20983

Madrid 10 de junio de 1853.—B.° V.°—- 
El Director general Presidente en comisión, 
Aristizabal.—El Secretario, Angel F. de He
redia.



D Miguel Rodrigue; Guerra, Caballero déla Real y dis
tinguida órden Española de Carlos III, Comendador de la 
Americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y Gobernador Civil de esta jnoóincia etc.

Hago saber: que Toribio Alonso, vecino de Hontoria 
ele I Pinar, ha acudido á esle Gobierno de provincia sóli- 
ci ,linio autorización para construir un Molino harinero, 
eií el-sitio llamado Fuentequemada, del término-de aquel 
pueblo, para lo cual se propone utilizar las aguas de una 
fíenle ó manantial que existe cu el referido punlo y las 
del rio Habanera.

Y con obgeto de que el indicado proyecto llegue á 
noticia de todos, se* publica en el Boletín oficial y por 
anuncios en el mencionado pueblo, adviniendo á los qe 

con el se .creyeren perjudicados que produzcan sus recla
maciones dentro del tórinimo de 30 dias á contar desde 
la piibljcí>cion de este anuncio, en este Gobierno, donde 
estarán de manifiesto el plano y memoria facultativa de 
la espresada obia. Burgos 3U de junio de 1 853.—Migue 
Rodríguez Guerra.

'Comandancia de la Guardia civil 
de la provincia de Barbos.

Existiendo en esta comandancia 
algunas plazas vacantes, tanto en el 
arma de infantería como en la de 
caballería, los .licenciados del ejér
cito que reúnan las circunstancias 
marcadas en los reglamentos del 
(uicrpo, podrán dirigir sus solicitu
des documentadas á esta oficina 
de mi cargo. Burgos 28 de junio 
de 1855.—El Coronel Comandante 
José Villanueva.
Administración general de loterías de la provincia de Burgos.

Noticia de los cinco estrados sorteados en Madrid el 
lunes 27 del con ¡ente.

Primer estraclo 40
Segundo id. 76
Terceto id. 60
Ctiarkr id. . 35
Quinto id. . 2

La siguiente extracción se verificará el dia IR de ju
lio próximo, y para ella se despacharán en la Adminis
tración principal de Burgos pagarés de 12 cuartos, 2 y - 
* reales.

Lo <jne se anuncia en el Boleliñ oficial para conoci- * 
miento de los jugadores de la provincia. Burgos 28 de < 
•junio de 1853.— El Administrador general, Mariano 
Cano.

Gobierno de provincia 1 alladoluL ¡

Habiéndose anulado e.l remate que sé hizo en arriendo I 
vitalicio de la Escribanía numeraria de los Propios de ; 
Vid.ibañez, Provincia de X'alladolid. se ha señalado une-o 
remate por dicho Avnntamieiim paisa.el dia 7 de agosto 
próximo de 10 á I i de.su mañana en el sitio deja cifra 
consistorial Je dicha villa, hajy de 1;< tasación ) eru

diciones del espediente que estará de manifiesto en la. 
Secretaría de Ayuntamiento.

Lo qué he dispuesto se publique para que llegue á 
noticia de los aspirantes á dicha Escribanía. Valladblid 
27 de junio de 1853.—Francisco del Busto.

ANUNCIOS.. ■
Examen práctico de las enferme

dades puerperales, por D. Juan 
Mons, médico-cirujano titular de 
Santander. Esta interesante obrita, 
que ha merecido la aprobación de 
la Academia de Medicina y los elo
gios de la prensa médica, se halla 
de venta en esta Ciudad,* en casa 
de Arnaiz.

A vo'unlad 'le su .dueño, se vende una casa sita en la Llana de 
afuera de esta Ciudad señalada con el nútn 21. I.as personas (pin 
se interesen en su compra, acudirán el dia t'i del comente y ho
ra ale d e las i ) de su mañana,, á la ••scrihania de D. Emeterio 
González, Plazuela del Mercado uúm. 17 donde vivió e1 Escriba
no I). Agusliu Espinosa, en cuya hurí se celebrará el reñíale ba- 
,o el pliegaí de condiciones que estará de manifiesto. Burgos, Ju- 
Jo 1." de 18)5.

_ Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Villariezo 
y su anclo Sarracín', cuya dotación consiste en 112 fanegas do 
trigo y dos carros de leña pagadas en San Miguel de setiembre, 
casa y libae ite contribución escoplo la del subsidio. Los memo
riales se dirigirán á 1). Pedro Sastre, de Viilariezo, eií el término 
de Ib días. .

Baños de Ola, en la playa del Sardinero de Santander.
Destinados sus productos á las atenciones de la casa de Cari

dad, la Junta Mirnicidal de Beneficencia, ha dispuesto de princi
pio el servicio, inclusive el de carruajes, tan luego como lo per
mita el estado de la temperatura. En aquel delicioso sitio se ha
la establecida por empresa particular una esmerada y abundan
te fonda, y la Junta por su parle ha acordado m- jorar las co
modidades de los bañistas sin omitir para ello ninguna clase 
de gasto.

Los su jetos que deseen vender papel de la deuda 
del 3 í y 5 por ciento consolidada, 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales no consoli
dados, documentos interinos, láminas de deuda 
sin interes, amortizab'e de 1 .* y 2.a clase, indem
nizaciones por daños c tusados en la última guer
ra civil, carpetas del medio diezmo, pagarés del 
material del tesoro, y todas las demas clases de 
papel pendientes de liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con D. Pablo 
Bravo1, que vive calle de Fernan-Gonzalez núm. 
37, cuarto principal.

En la redacción del Boletín ofi¿ 
cial, calle de la Pescadería, fí enle 
al parador del Doran, hay de vcQr 
ta Gtuas (le niatleras y carbón coh 
arreglo á las nuevos modelos. y 

imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería. 'J

de.su

